
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 283/2021
Fecha Resolución: 18/03/2021

Don Justo Delgado Cobo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santiponce, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  y  disposiciones  concordantes,  ha
resuelto:

ANUNCIO COMISIÓN DE SERVICIOS PUESTO DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL.

               Considerando  la  urgencia  e  inaplazable necesidad  de  cubrir el  puesto  de  trabajo  de
 subinspector de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Santiponce (Sevilla), al encontrarse
vacante.

RESUELVO

PRIMERO. Autorizar la provisión temporal del puesto de subinspector de la Policía Local del
Excmo. Ayuntamiento de Santiponce, correspondiente a la categoría A2 y Complemento de Destino
nivel  26, mediante Comisión de Servicios, ante la ineludible e inaplazable  necesidad de proveer
dicho puesto con carácter urgente hasta su provisión definitiva.

 
SEGUNDO. Publicar, el presente anuncio, por plazo de 10 días en el Tablón de anuncios del

Ayuntamiento y Página Web Municipal.

 
                               El Alcalde–Presidente,                                          El Secretario General,

AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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